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En su virtud, a propuesta del Minis
tro de Industria y Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros, 
dispongo: .

Artículo primero. Se crean los 
Colegios de Doctores, y Licenciados 
en Ciencias Químicas y Físico-Quími
cas, que, como Corporaciones oficiales 
de carácter profesional y con la con
sideración de personas jurídicas con 
plena capacidad para el-cumplimien
to de sus' fines, dependerán del Mi
nisterio de Industria y Comercio.

Art. 2.9 Para poder formar parte 
de tales Colegios habrá de acreditar
se:* ser español, salvo autorización le
gal; ser mayor de veintiún años, y 
poseer el titulo de Doctor o Licen ■ 
ciado en Ciencias Químicas o en Cien
cias F^sico-Quiq^icas.

Art. 3.9 Para que puedan ejercer 
tales titulares sus actividades técni
cas habrán de estar incorporados a 
algún Colegio de los que se crean por 
él presente Decreto, siendo obligato
ria su colegiación para.el ejercicio 
de las funciones profesionales no do
centes. .

Art. 4.0 Todos los Colegios esta
rán integrados en el Consejo General 
de Colegios de Doctores y Licencia
dos en Ciencias Químicas y Físico- 
Quimicas, superior Organismo repre
sentativo de tales profesionales, que

■ radicará en Madrid.
Art. 5.° Los Colegios regionales 

radicarán en Madrid, Barcelona, Bil
bao, Valencia, Sevilla,- Vigo, Santan
der, Zaragoza y Oyiedo, debiendo el 
Consejo Superior proponer, para su 
aprobación, a este Ministerio las de
marcaciones que cada uno de ellos 
comprenda. " -

Art. 6." El Consejo General de Co
legios estará constituido por los De
canos de los Colegios regionales y 
por cinco colegiados" residentes en 
Madrid, designados por el Ministro 
de Industria y Comercio, a propues
ta de la Junta de Gobierno de la Aso
ciación Nacional de Químicos de Es
paña, formando estos últimos la Co
misión Permanente del Consejo.

Art. 7." Los Colegios regionales 
estarán‘regidos por una Junta direc
tiva, cuyo Decano y Secretario serán 
designados por el Ministerio de In
dustria y Comerico, a propuesta de 
la Comisión Permanente del Consejo 
General: los demás miembros serán 
nombrados por elección entre los co- 

» legiados.
Art. 8.° Son atribuciones de los 

Colegios las siguientes:
a) Velar por el prestigio de la 

profesión y defender los derechos de 
sus titulares,

b) Asesorar a los Organismos ofi
ciales, emitiendo los informes que le 
sean solicitados.

c) Relacionarse con el Poder pú
blico y elevar a éste las mociones 
que estimen pertinentes sobre los 
asuntos de su competencia. . ■

d) Estimular los sentimientos cor
porativos, manteniendo para ello una 
constante relación con la Asociación 
Nacional de Químicos de España.

e) Ejercer, en su caso, la juris
dicción disciplinaria sobre los cole
giados.

f) Fomentar el espíritu mutualis- 
ta y la creación de los servicios co
rrespondientes.

g) Recaudar las cuotas en la 
cuantía, amplitud y modalidad que 
determine el Reglamento.

h) Todas las demás que corres
pondan, a Corporaciones oficiales de 
carácter análogo.

Art. 9.9 Provisionalmente, la Jun
ta de Gobierno de la Asociación Na
cional de Químicos de España asumi
rá las funciones de la Comisión Per
manente del Consejo General, debien
do presentar, en el plazo de seis me
ses, al Ministerio de Industria y Co
mercio, para su aprobación, el pro
yecto de Reglamento por el que ha 
'do regirse el Consejo General y los 
Colegios regionales, determinándose 
al propio tiempo las provincias que 
cada uno de éstos debe abarcar.

Así lo dispongo por el presente De
cretó, dado en Madrid a nueve de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno.—Francisco Franco.—El Minis
tro de Industria y Comercio, Juan 
Antonio Suanzes y Fernández.

(Del “B. O. del E.” núm. 79, 
de fecha 20-3-51).

Ministerio de Agricultura

ORDEN

Aprobando e/ acta de la estimación 
de la ribera probable en el rio Segre, 
del término municipal de Mequinen- 
za, entre el término de Torrente del 
Cinca (Huesca) y el rio F.bro, de la 

provincia de Zaragoza. ,
limo. Sr.: Examinado el expediente 

de la estimación de la ribera pro
bable del río Segre a su paso por 
el término municipal de Mequinenza, 
provincia de Zaragoza, hecha por la 
Jefatura Provincial de Montes; .

Resultando que con arreglo a lo 
preceptuado en el articulo segundo de 
la Ley de 18 de octubre de 1941, la 
“estimación de la ribera probable” se 
ha realizado con la publicidad obli
gada para el conocimiento de las

partes interesadas, insertándose en el 
“Boletín Oficial" de la provincia el 
anuncio de la ejecución de la opera
ción, y habiéndose comunicado al 
Ayuntamiento de Mequinenz^, para 
que a su vez fuera expuesto en el 
tablón de anuncios y pudieran estar 
representados en el acto de la ope
ración y representaciones del Ayun
tamiento y de los propietarios colih- 
dantes a quienes podían afectar las 
operaciones de la estimación;

Resultando que el día 20 de julio 
de 1949, según se había anunciado 
en el “Boletín Oficial del Estado”, se " 
dieron comienzo a los trabajos de 
la estimación que realizó el Ingeniero 
de Montes del Distrito Forestal de 
Zaragoza, acompañado del Ingeniero 
de Brigada del Patrimonio Forestal, 
del Estado, Alcalde de Mequinenza, 
Secretario del Ayuntamiento del mis
mo y un Secretario de Brigada del 
Patrimonio Forestal del Estado, los 
cuales fueron fijando estacas nume
radas, desde el I al 94, en cada uno 
de los puntos del perímetro repre
sentado en el plano (que figura en el 
expediente), de la orilla izquierda de 
la ribera probable, y desdé el I al 
64, de la orilla derecna, y suscribien
do todos al terminar el acta corres
pondiente, en la cual no se puso de 
manifiesto ninguna protesta ni recla
mación; •

Resultando que la Jefatura del Dis
trito Forestal de Zaragoza publicó 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia el anuncio de haberse realizado 
la estimación, y dando vista durante 
-1 plazo de un año y un día al expe
diente, en el qüe quedan fijadas las 
riberas con el detalle propio de su 
clara localización, limites y super
ficies que encierra, etc., para que pu
dieran presentarse redamaciones, ale
gatos y documentos justificativos de 
pretendidos derechos;

Resultando que presentada por don 
Joaquín Radía Capdevilla una recla
mación no ha habido lugar a tomarla 
en consideración una vez hecho el 
deslinde de la ribera objeto de la 
protesta, cumpliendo los trámites, 
plazos e informes necesarios;

Considerando que se han cumplido 
todos los preceptos establecidos para 
que quede aprobada el acta definí- • 
tivamente fijando la “ribera proba
ble”, y de conformidad -con el in
forme de la Jefatura del Distrito Fo
restal de Zaragoza,

Este Ministerio dispone:
Aprobar el acta de las operaciones 

'e estimación de la “ribera probable” 
del trozo de río Segre, en su paso 
por el término municipal de Mequi
nenza, comprendido entre el térmi-
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no municipal de Torrente del Cinca 
(Huesca) hasta su confluencia con el 
río Ebro, en el que se comprende una 
superficie de 233’40 hectáreas, limi
tadas:

En la márgen derecha del río, con 
orientación predominante al Oeste, 
con término municipal de la Granja 
de Escarpe (Lérida), terrenos par
ticulares, mina Santa Isabel, terrenos 
particulares, acequia de Campells, 
Molina y Ribazo de Della de Segre.

En la margen derecha del rio, con 
orientación predominante a! Oeste, 
mina “La Petra”, ribazo y mina de 
“La Emilia”, mina “Italiano”, “Casto- 
Rian”, mina “Alejandría”, cargaderos 
de carbón y casco urbano de Mequi- 
nenza. ■

Dios guarde a V. I. muchos años.
Mbdrid, 13 de marzo de 1951.— 

Rein.,
limo. Sr. Director general de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial.
(Del “B. O. del E.” número 83, 

de fecha 24-3-1951).

Ministerios de Industria yGomercio 
y de Agricultura

' . ORDEN

Disponiendo la continuación del ré
gimen de libertad de precio, comer
cio, circulación y consumo de la pa
tata en todo el territorio nacional.

limo. Sres.: En aclaración de las 
consultas recibidas acerca de las nor
mas que han de regular la1 produc
ción, comercio, circulación y consu
mo de la patata en la campaña 1951
52, y persistiendo las circunstancias 
que aconsejaron la publicación de la 
Orden conjunta de 24 de marzo de 
1950 (“Boletín Oficial .del Estado” nú
mero 91, de 1 de abril), los Ministe
rios de Industria y Comercio y de 
Agricultura han tenido a bien dis
poner: ,

Articulo único. ' Continúa vigente 
para la campaña 1951-52 la libertad . 
de precio, comercio, circulación y 
consumo de la patata' en todo el te
rritorio nacional.

Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1951.— 

Rein.— Suanzes.
limos. Sres. Comisario general de 

Abastecimientos y Transportes y 
Secretario técnico, del Ministerio 
de Agricultura.

(Del “B. O. del E.” número 80, 
de fecha 21-3-1951). .

SECCION TERCERA 1
Núm. k862

Excma. Diputación Provincial
• de Zaragoza

Subasta de obras 
de abastecimiento de aguas

Esta Corporación saca a*subasta pú
blica la contratación de la ejecución 
de las obras de abastecimjento de 
aguas de Fabara, con arreglo al si
guiente pliego de condiciones econó- 
m ico-adm inistrativas:

1 ." La subasta se verificará con 
todas las formalidades establecidas en 
el art. 15 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para la contratación 
de obras y servicios municipales, de
clarado de aplicación para obras y 
servicios provinciales por Decreto de 
8 de septiembre de 1932, en el día y 
hora que determinará la Corporación 
provincial y publicará en la forma y 
con la antelación legales, en el Salón 
de Sesiones" del Palacio provincial, 
bajo la presidencia del limo. Sr. Pre
sidente o Vocal de la Diputación, en 
quien al efecto delegue, asistiendo 
también otro Vocal de dicha Diputa
ción y Notario autorizante.

2 .a Los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes para la subasta 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taria de la Excma. Diputación Provin
cial (Negociado de Consorcio de 
Aguas), durante las horas y días há
biles de oficina.

3 ." El tipo de subasta es el de 
370.181’64 pesetas en baja, y la par
tida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura en el Presupuesto 
Extraordinario I) para obras de abas
tecimiento de aguas y saneamiento en 
los pueblos consorciados de la pro
vincia.

4 .a Los licitadores que concurran 
a esta subasta habrán de consignar 
en la Depositaría de Fondos Provin
ciales de esta Diputación la fianza 
provisional de 7.403’63 pesetas, equi
valente al 2 por 100 del tipo de su
basta, podiendo verificarlo en metá
lico o en cualquiera de los bonos o 
signos que determina el artículo 10 
del Reglamento anteriormente citado, 
computándose en la forma que esta
blecen el artículo 11 del mismo y las 
disposiciones autorizando las corres
pondientes emisiones. También son 
admisibles para constituir esta fian
za y la definitiva" las cédulas de Cré
dito Local, por tener legalmente la 
consideración de efectos públicos.

5 .a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en la Se
cretaria de esta Excma. Diputación, 
en los díás y horas hábiles de oficina,

desde el siguiente al en que aparezca 
el correspondiente anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado” hasta el día 
y hora que, habida cuenta de los pre
ceptos legales, fijará y publicará 
oportunamente la Corporación. Tam
bién se admitirán proposiciones en 
las Secretarías del Hogar Infantil, de 
Calatayud, y del Hogar Provincial 
“Doz”, de Tarazona. .

6 .a Las proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ir reintegradas 
con timbre de la clase 6.a, o sea de 
4’50 pesetas y un timbre de 0’25 pe
setas, previniéndose que todas las 
proposiciones que no vengan suficiem 
temente reintegradas serán desecha
das de plano. Los demás documentos 
que en su caso se acompañen se rein
tegrarán con arreglo a las disposicio
nes de la vigente Ley del Timbre. 
Además de la cédula personal de 1942, 
podrá el presentador justificar su per
sonalidad con carnet u otro documen
to, suficiente a juicio del Oficial re
ceptor. .

7 .a Todo licitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquiera Sociedad deberá in
cluir dentro del pliego cerrado que 
presente, además de la proposición 
ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de 
mandato, que previamente ha debido 
ser bastanteada a su costa por el Le
trado asesor dg ia Corporación (ton 
Antonio Cremadee, 0. Gabriel Basco- “ 
nes o D. Joaquín Sarria, Letrados en 
ejercicio en esta Corporación, sin cu
yo requisito no será tenida en cuenta.

8 .a No será admitida proposición 
alguna de Sociedad mercantil sin que 
venga acompañada de certificación en 
forma de inscripción en el correspon
diente Registro. Tampoco lo serán las 
proposiciones de los licitadores que 
actúen bajo un nombre comercial, si 
no vienen acompañadas de la certifi
cación de inscrijxión de éste en el 
Registro Industrial.

Asimismo serán desechadas las pro
posiciones de Sociedades civiles que 

^10 vengan acompañadas de los docu
mentos legales de su constitución o 
de coplas fehacientes.

Igualmente será requisito indispen
sable para la admisión de proposicio- • 
nes de Sociedades de toda clase la 
certificación a que se refiere el ar
tículo 6.9 del Real DecretoLey de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 24 de diciembre de 1928.

9 .» Los licitadores quedan obliga- 
a declarar en las proposiciones 

que presenten las remuneraciones mí
nimas que percibirán por jornada le
gal de trabajo y por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los
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límites legales los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
de ser empleados en las obras, con 
advertencia de que serán, desde lue
go, desechadas las proposiciones en 
que tales remuneraciones mínimas 
sean inferiores a los tipos que a la 
sazón rijan en las zonas o localida
des en* que las obras hap de realizar
se, fijados por los Organismos ofi
ciales de Trabajo.

10. El licitador a cuyo favor que
de el remate se obliga a concurrir, 
en dia y hora que se le señale, al 
Palacio provincial para la formaliza- 
ción del correspondiente contrato, 
previa presentación deí documento 
acreditativo de haber consignado en 
la Depositaría de Fondos Provincia
les la fianza definitiva en metálico 
o en los valores o signos admitidos 
en'las fianzas provisionales, que se
rán computadas, igualmente que 6n 
aquéllas, en la cuantía que resulte 
de la aplicación de lo determinado 
en el articulo 1.9 de la Ley de 19 de 
octubre de 1940, declarada de aplica
ción a lo provincial por Decreto de 
2 de noviembre de 1940.

1|. Si el rematante no prestare ^a 
fianza definitiva o no concurriera al 
otorgamiento del' documento corres
pondiente, o no llenare las condicio
nes precisas para ello, dentro del 
plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, y que no podrá 
exceder de ocho días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del 
rematante, con los efectos del articu
lo 21 del referido Reglamento.

12. El hecho de presentar una 
proposición «para la subasta constitu
ye al licitador en la obligación de 
cumplir el contrato, si le fuere ad
judicado el remate; pero no le da 
más derecho, cuando le fuera adjudi
cado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la ad- 

, judicactón definitiva, si se creyese 
perjudicado por el mismo. La Dipu
tación sólo queda obligada por la 
adjudicación definitiva.

13. La Diputación, usando de la 
facultad que le concede el artículo 
30 del referido Reglamento de 2 de 
julio de 1924, podrá rescindir el con
trato, en cualquier tiempo de la du
ración del mismo, por faltas del re-r 
matante a cualquiera de las condicio
nes estipuladas.

14. El contratista no podrá pedir 
aumento del precio en que hubiera 
quedado el remate, sea cualquiera la 
causa que alegue, porque este contra
to tendrá lugar a riesgo y ventura. 
Lo prevenido en esta condición- no 

afectará a los aumentos que fueren 
decretados o autorizados por la Su
perioridad.

15. En caso de cesión o traspaso 
de los derechos que nazcan del rema
te, el cesionario habrá de abonar a 
la Diputación el 20 por 100 del precio 
del remate, de conformidad a lo de
terminado en la correspondiente Or
denanza.

16. El contratista, para todos los 
incidentes a que pudieran dar lugar 
esta subasta y el contrato'correspon
diente, renuncia a sus Jueces y Tri
bunales y se somete a los de la ciu
dad de Zaragoza.

17. El rematante tendrá la obliga
ción de presentar a la Diputación, 
antes del comienzo de las obras, el 
contrato de trabajo a que se refiere 
el articulo 25 del Código de 23 de 
agosto de 1926, en el cual, a más de 
las estipulaciones preceptuádas por 
la citada disposición, se consignarán 
les plazos en que habrán de realizar
se los pagos de los jornales.

Dicho contrato será extendido en 
la forma determinada en el apartado 
B) del articulo 1.° del Decreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929, declarado sub
sistente por el Decreto del Minteteri© 
de Fomento de 24 de junio do 1981 
y convalidado por la Ley de 9 de sep
tiembre de 1931. .

Asimismo el contratista tien# lá 
obligación de entregar a cada obren 
que se emplee en las obras une car
tilla en la forma y con el contenida 
señalados en el apartado G) del ar
tículo l.9 de dicho Decreto-Ley de 
6 de marzo de 1929.

Igualmente queda obligado al cum
plimiento de las disposiciones rela
tivas a accidentes de trabajo, retiro 
obrero, subsidio familiar, cuota elo- 
dlcal y de todas las demás que afec
ten al personal empleado en la eje
cución de las obras.

18. El presente contrato se enten- - 
dará sujeto a la observancia de la 
Ley de protección a la producción 
nacional de 14 de febrero de 1907 y 
a los Reglamentos para 15 ejecución 
de dicha Ley de 23 de febrero de 1908, 
26 de julio de 1917 y 24 de noviembre 
de 1939 y demás disposiciones com
plementarias.

19. El contratista queda obligado 
a satisfacer todos los gastos 3e es
critura o contrato y demás que ori
gine la subasta, así como el importe 
de los anuncios en el “Boletín Oficial 
del Estado” y en el de la provincia 
y diarios locales, presentando al efec
to, antes de formalizar el correspon
diente documento, los resguardos de 
haber hecho efectivos los importes de 
la publicación.

También queda obligado el contra
tista a satisfaced a la Hacienda públi
ca el importe de los derechos reales 
y el de cualquiera otra contribución 
o impuesto, a cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar el documen
to de adjudicación en las oficinas li
quidadoras dentro de los plazos le
gales.

Asimismo serán de cuenta de la 
contrata, conforme a las disposicio
nes vigentes, los gastos de replanteo, 
inspección y liquidación de la obra.

20. Terminado el contrato, y pre
via certificación del técnico corres
pondiente, en que conste • haberse 
cumplido íntegramente las condicio
nes estipuladas, no habiendo respon
sabilidades exigibles y previo acuer
do. de la Corporación provincial, se 
devolverá la fianza al rematante.

21. A los efectos de este contrato, 
la obra se divide en dos partes, cap
tación y conducción, de las cuales la 
segunda queda supeditada a la pri
mera, de manera que su ejecución no 
puede comenzarse en tanto no esté 
terminada la primera.

La captación se comenzará practi
cando una exploración de los manan
tiales, con la amplitud suficiente para 
poder determinar, mediante aforos, 

,el caudal que de ellos puede obtener
se. Comprobada la existencia de este 
caudal en la cuantía que señalan los 
documentos del proyecto como nece
saria para el abastecimiento que en 
el mismo se prevé, el Ingeniero 
director de la obra podrá autorizar su 
continuación.

Si el resultado de la exploración 
fuera negativo, ^s decir, si el caudal 
aflorado fuera inferior al exigido en 
el proyecto, el Ingeniero director 
dará.orden de suspensión de los tra
bajos, informando de ello a la Dipu
tación y proponiendo la solución que 
estiró,e procedente. La Excma. Dipu
tación, a la vista1 de este informe, re
solverá lo que proceda.

Si la resolución adoptada fuera la 
de suspensión de la obra, se procede
rá en la forma que señalan los ar
tículos 47 y 54 del pliego de condicio
nes generales para la contratación de 
obras públicas de 13 de marzo de 
1903, siendo obligatoria la resdisión 
sin pérdida de fianza y sin que se ad
mita al contratista reclamación algu
na ni se le .reconozca otro derecho 
que el percibo de la cantidad corres- 
I c-ndiente a la valoración de la obra 
ejecutada.

22r Las obras a que se refiere el 
presente pliego de condiciones son 
ras comprendidas en el proyecto co
rrespondiente, quedando excluidos 
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únicamente el suministro y coloca
ción de la tubería necesaria, que se
rán efectuados por cuenta de la Exce
lentísima Diputación Prdvincial. A es
tos efectos, del presupuesto general 
de las obras ha sido desglosado este 
último capítulo, resultando el tipo 
de subasta señalado en la condición 
3/ de este pliego.

Zaragoza, 28 de febrero de 1951.— 
El Presidente, Fernando Solano.—El 
Secretario, Emilio Falcó.

i * * *
Modelo de proposición ,

D.......  vecino de ........ según cé
dula personal de la tarifa .......  cla
se .......  núm. ....... expedida en ......  
con fecha...... de...... de...... (u otro 
documento de identidad, que se re
señará), enterado del proyecto, pre
supuesto y condiciones facultativas 
y administrativas para las obras..., 
me obligo a realizar dichas obras, 
con estricta sujeción a los expresados 
pliegos de condiciones, por la can
tidad de ...... (en cifra y en letra) 
pesetas.

Asimismo me comprometo a que las 
remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por los organismos encargados de la 
aplicación de la vigente legislación 
social y de trabajo.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 1 861
La Excma. Diputación Provincial de 

Zaragoza, tn unión del Sr. Delegado 
del Gobierno Civil de la provincia, a 
los efectos de fijación de los precios 
medios a que han do- abonarse los su
ministros hechos a la Guardia Civil 
por los pu¡ blos de la provincia, du
rante el mes de febrero último,

Certifican: Que, dé confoimidtd con 
las disposiciones vigentes, hmi acorda- 

• do señalar los precios medios a que han 
de abonarse los artículos de consumo, 
suministrados a la Guardia Civil por 
los pueblos de la provincia de Zarago
za, duiantc el pasado mes de febrero 
último que se indican a continuación: 
Trigo,.... a 250 ' ptas. los 100Kg. 
Cebada,., a 80 id. los ICO id. 
Paja,  a 34'50 id. los 100 id. 
Pan»,  a 3'66 id. el kilogramo

Y para que conste, a los efectos opor
tunos, y para su inserci n en el Bo l et  n  
Of ic ia l  déla provincia, firmamos, lu
bricamos y sepamos el presente ct r- 
tificado, en Zaragoza a 21 de maríb 
de 1951.—El Presidente de la Dipu-' 
tación, Fernando St latió.—El Secie- 
tario, Emilio Falcó.—El Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, E. A e- 
many.

 SECCION CUARTA
Núm. 1.857

■ Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Patente Nacional de Circulación 
■ de Automóviles

D. Agustín Fernández García, Teso
rero de Hacienda de esta pro
vincia; •
Hago saber: Que a-partir del 

día l.° de abril próximo quedará 
abierta la cobranza voluntaria del 
impuesto de Patente Nacional de 
Circulación de Automóviles, clase B 
(hoy contribución industrial), co
rrespondiente al segundo trimestre, 
para los vehículos destinados a la 
industria de alquiler por coche com
pleto cuyo número de asientos no 
exceda de siete, incluido el del con
ductor; debiendo proveerse de tal 
documento 1 o s contribuyentes a 
quienes afecte hasta el día 15 del ci
tado mes de abril, precisamente en 
las oficinas de recaudación de la ca
pital y cabezas de Zona respectivas^ 
ya que, con arreglo a lo dispuesto 
en el vigente Estatuto de Recauda
ción, no se intentará el cobro a do
micilio. Así es que durante los días 
señalados, l.° al 15 de abril, han 
de obtener su patente los contribu
yentes en la inteligencia de que, 
transcurrido dicho plazo, incurrirán 
en apremio con recargo del 20 °/e 
sobre sus cuotas, que quedará 
reducido al 10 por 100 si el pago lo 
verificasen durante los diez últimos 
días del citado mes de abril.

Los contribuyentes, cuando por 
cualquier causa no estuviesen en la 
Recaudación las patentes solicita
das, deberán reclamar la oportuna 
papeleta justificante-de haber inten
tado el pago de la patente.

. Lo que, en cumplimiento de lo 
determinado en el ya mencionado 
Estatuto de Recaudación, se publi
ca en este periódico oficial para co
nocimiento de las Autoridades y 
contribuyentes a quienes afecta. z

Zaragoza, 26 de marzo de 1951. 
El Tesorero de Hacienda, Agustín 
Fernández García.

SECCION QUINTA_ _ _
x. Núm. 1.831 

Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Comisión de Quintas del Distrito 5.° 
D. Francisco Sebastián Alvaro, Pre

sidente de la Comisión de Quintas 
del Distrito 5.9 de esta ciudad;
Hago saben Que instruido expe

diente en averiguación de la existen
cia y paradero de D. Gustavo Figuei- 
redo da Costa, a los efectos de excep
tuarse de servicio de las armas su 
hijo Víctor-Gustavo Figueiredo Otal. 
mozo del reemplazo de 1951, por 
haberse ausentado aquél del domici
lio conyugal hace más de diez años 
sin que hasta la fecha se tenga no
ticia alguna de su existencia, se pu
blica el presente edicto, en cumpli
miento a lo prevenido en el articu
lo 293, en relación con el 276 del 
Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército vigente.
Señas que han podido procurarse de 

Gustavo Figueiredo da Costa:
Edad cuando desapareció: 39 años: 

estatura 1’65, pelo moreno, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz aguileña, 
barba cerrada, boca grande, color 
moreno, frente estrecha; señas par
ticulares: ninguna.

Ropas que vestía cuando desapare
ció: traje gris de paño, chaqueta 
abierta, zapatos marrones y camisa 
blanca.
. Zaragoza, 20 de marzo de 1951.— 
El Presidente, Francisco Sebastián 
Alvaro.

Núm. 1.691
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Ai ministrativo
. . de Zaragoza

Por Ant< pió Pérez Penuca se ha in
terpuesto recurso contencioso-adminis- 
trativo contra acuerdo del Ayuntamien
to de Pedrola de 12 de febrero de 1951, 
requiriendo al recuhente para que le
vante la tubería de des; güe de residuos 
de su fábrica de aceite.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los que tengan interés di
recto en el asunto y quisieran cr adyu- 
varien él a la Administración.

Zaragoza, 15 ce marzo de 1951.—El 
Secretario del Tribunal, (ilegible).

M.C.D. 2022
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Núm. 1.524

Jefatura de Obras Públicas

Solicitud de servicios de transportes mecá
nicos por carretera

Injormución pública .
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de linea 
regular do transporte público de via
jeros por carretera entre Calatayud 
y Jaraba, y en cumplimiento del 
articulo 11 del Reglamento de 9 de 
diciembre de 1949 (“Boletín Üficiai” 
de 12 de enero de 1950), se abre infor
mación pública para que, durante un 
plazo que terminará a los treinta días 

■ hábiles, contados a partir de la 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, puedan las entidades y los 

. particulares interesados, previo exa
men del proyecto en la Jefatura de 
Obras Públicas durante las horas de 
oficina, presentar ante ésta cuantas 
observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación, a los fines de dicho 
Reglamento y del de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su ex
plotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del* 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o entien
dan que sé trata de una prolongación 

. o hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 

' Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación: a la Excelentísima Dipu
tación Provincial, a ¡os Ayuntamien
tos de Calatayud, Terrer, Ateca, Cas- 
tejón, Carenas, íbdes y Jaraba, al 
Sindicato Provincial dé Transportes 
ya los concesionarios deservicios re
gulares de la . misma clase, que a 
continuación se mencionan por tener 
sus itinerarios puntos de contacto 
con el que se solicita: Arcos de Jalón 
a Calatayud, de la R. E. N. F. E., y 
Torrelapaja a Calatayud, de D. Pedro 
Hidalgo.

Zaragoza, 16 de marzo de 1951.— 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

, * * *

Núm. 1.610
Habiendo sido solicitada la conce

sión pra el establecimiento de' la lí
nea regular de servicio público de 
transporte de mercancías por carre
tera entre Barcelona y León, y en 
cumpimiento del art. 1.1 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 
^“B. O.” de 12 de enero de 1950), 
se abre información pública para

M.C.D. 2022
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que, durante un plazo que termi
nará a los treinta dias hábiles, con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, puedan las entidades 
y los particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Jefatura 
de Obras Públicas durante las horas 
de oficina, presentar ante ésta cuan
tas observaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento y del de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su ex
plotación y tarifas. . .

Durante el mismo plazo, las enti
dades o particulares, distintos del* 
peticionario, que se consideren con 
derecho de tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado o entien
dan que se trata de una prolongación 
o hijuela del que tengan establecido, 
harán constar ante la Jefatura de 
Obras Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación: a la Excelentísima Dipu
tación Provincial, a los Ayuntamien
tos de Bujaraloz, Pina de Ebro, Ose
ra, Villafranca de Ebro, Nuez de Ebro, 
Alfajarín, Puebla de Alfindén, Zara
goza, Utebo, Sobradiel, La Joyosa, 
Alagón, Figueruelas, Pedrola, Luce- 
ni, Boquiñeni, Gallur, Magallón y 
Mallén y al Sindicato Provincial de 
Transportes.

Zaragoza, 10 de marzo de 1951.— 
El Ingeniero Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

' Por los plazos y a los efectos regla
mentarios, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1951, pudiendo presentar 
,los vecinos contra aquéllos las recla
maciones que estimen convenientes:
Cuentas por diferentes conceptos

1.643. -PeÜrola "
de h.nbUt1actOn ffe rrcdtfn

1.684. —Agul ón ' ; 
Liquidación del presupuesto y relación 

de deudores y acreedorci
1^06.—Alcenchel de Aiiza - 
1.548. —Ceivera de I ¡ Cañada 
1.553 —Lucera de Ja'ón 
1,595.—Moros
1.636. —Ei Burgo de Ebro 
1.639. —Monterde. 
l.640. -Erla 

. 1.641. -Vehila de Ebiy 
1.643. — Pedióla 
1.676. —Albania de Aragón

Ordenanzas sobre diferentes conceptos 
1.671. —Lobera de Onsella

Padrón municipal de habitantes
1.505. -Cunchillcs 
1.507. —Sísamón 
1.509. —Almochuel 
1.510. —Vie-las
1.511. —Los Payos
1.517. —Gelsa 
1.546. — Fombuena
1.550. —Vi lar de ios Navam s 
1.553. —Lucena de Jalón 
1.554. —San Martin de Montayo 
1.587. -Maleján 
1.592. —Malón 
1.598. —Mainar 
1.599. —Letux
1.636 —El Burg ) de Ebro 
1.637. —Vibarroya de la Sierra 
1.638 — Magallón 
1.639. —Monterde 
1.641. —Veliila de Ebro 
1.642. —Cervera de la Cañada 
1.643. —Pedrola «. 
1.670. - Paracur Los de la Ribera 
1.672.-SáJaba 
1.673. —Langa del Castillo 
1 674,-Chodes 
1.678. - Belchite 
1.681. —Muel 
1.683. — Rt-manos

Padrón de arbitrios municipales 
1.645. —Torrellas

'resupuesto municipal ordinario 
1.507. —Sísamón 

- 1.551.—Aranda de Moncayo 
1.555. —Mediana de Aragón 
1.556. —Rodéu
1.588— laulín 
1.671. — Lobera de Onsella 

M-'ciientu de uanaderta
1.554— San Martín de Moncayo 
l.587. -Maleján 
1.590. —Valpalmas 
1.592. —Malón 
1.594. —Calatayud 
L645.-Torrella8
1.669.— Pintrno 
1.671. —Lobera de Onsella 
1.675. -Ondúes Pintano 
1.676. -El Fr^go
1.679. —Ejea de los Cabal eros 
1.682. —Cervera de la Cañada

Reparto de guardería . 
1.511. —Los Payos

* * *
Núm. 1 ¿796

DAROCA
No habiendo comparecido al acto 

. de la clasificación y declaración de 
soldados los mozos Antonio Gil Ramo, 
hijo de Hipólito y Juliana; Rosario 
Hernáiz Martínez, hijo de José y Pe
tra, y Teodomiro Juan Marín, hijo 
de Daniel e Isabel, por el presente 
se les cita para que comparezcan el 
día 16 de abril, a las diez de la ma
ñana, ante la Junta de Clasificación 

y Revisión de la Caja de Recluta nú
mero 43, en Calatayud.

Daroca, 21 de marzo de 1951.—El 
Alcalde ejerciente, (ilegible).

Núm. 1.774
MAGALLON

Ignorándose el paradero del mozo 
Nicasio Blanco Pérez, hijo de Anto
nio y Manuela, número 2 del alista 
miento de este Ayuntamiento para el 
reemplazo del Ejército del año 1951, 
se le cita por el presente para que 
el día 18 de abril próximo, a las diez 
de su mañana, comparezca ante la 
Junta de Clasificación y Revisión de 
la Caja de Recluta de Zaragoza nú
mero 42 para asistir al juicio de re
visiones, bajo apercibimiento de que 
si deja de hacerlo será declarado 
prófugo.

Magallón, 20 de marzo de 1951.— 
El Alcalde, Manuel Cuartero.

Núm. 1.803
' - GOTOR

El día 15 del próximo mes de abril 
a las doce horas y en el Salón de 
actos del Ayuntamiento, tendrá lu
gar la venta en pública subasta de 
60 chopos propiedad del Municipio, 
bajo el pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, bajo el tipo 
en alza de 10.000 pesetas.

De quedar desierta la subasta ten
drá lugar la segunda el día 22 del 
mismo mes, a la misma hora y lugar 
designados para la primera.

Gotor, 21 de marzo de 1951. — El 
Alcalde, Gabriel López.

Númi 1.821 ■
* TARAZONA

Habiendo sido declarado prófugo 
por este Ayuntamiento el mozo del 
reemplazo de 1951 José-Alejandro 
Abad Martínez, hijo de Pedro y de 
Maria-Pilar, se le cita para que el 
día 21 del próximo mes de abril V 
hora de las diez de la mañana se 
presente ante la Junta de Clasifica
ción y Revisión de la Caja de Reclu
ta de Zaragoza número 42, sita en 
el Caurtel de San Lázaro (Arrabal), 
apercibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguiente.

Tarazona, 24 de marzo de 1951.— 
El Alcalde, Luis Garda.

Núm. 1.799 1
URREA DE JALON

Habiendo sido declarado prófugo 
el mozo núm. 6 del reemplazo de 
1951 Ramón Giménez Rosa, hijo de 
Narciso y Dolores, de ignorado pa
radero y domlicilio, Se le cita por el 
presente para que el día 10 de mayo 

*
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próximo y hora de las diez de su 
mañana, se presente ante la Junta 
de Clasificación y Revisión núm. 43, 
en Calatayud, con apercibimiento que 
de no' comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Urrea de Jalón, 18 de marzo de 
1951.—El Alcalde, Joaquín Traso- 
bares.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICH ,

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 1.829

JUZGADO NUM. 2
D. Fermín González García, Juez mu

nicipal en funciones de primera 
instancia del Juzgado número 2 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de 
herederos ab intestato de D." Esperan
za Caparros García, hija de Antonio 
y de Pascuala, de 68 años de edad, 
soltera, natural y vecina de Torres 
de Berrellén, en donde falleció el 3 
de enero de 1939; habiendo acordado 
publicar el presente edicto anuncian
do la muerte sin testar de dicha cau
sante y que reclaman su herencia sus 
hermíanos de doble vinculo Luciano 
y Paulina Caparros García, y llaman
do a los que se crean con i igual o 
mejor derecho para que.comparezcan 
a reclamarlo dentro del término de 
treinta días.

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
marzo de mil novecientos cincuenta 
y un0.—Fermín González.— El Secre
tario, Juan Sanz.

- Núm. 1.753.
JUZGADO NUM. 3

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 en la ejecutoria de la causa 
número 414 de 1949, sobre estafa, 
contra Miguel Pardo Pancorbo, se ci
ta al* mismo, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignoran, para que, 
dentro de los cinco días siguientes a 
la publicación de la presente en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia; 
comparezca ante este Juzgado para 
notificarle, lo que se verifica por la 
presente, que la Audiencia Provin
cial, en la causa indicada, y por sen
tencia de 29 de noviembre de 1950, le 
condenó a la pena de tres meses de 
arresto mayor, accesorias, costas e 
indemnización a Rafael Calé Mom- 
buela con 1.042 pesetas, apercibién- 

dolé que de no comparecer le parará 
el perjuLcio procedente en derecho.

Zaragoza, 15 de marzo de mil no
vecientos cincuenta y uno.— El Se
cretario, Luis Márquez.

, Núm. 1.754
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación y notificación
En .virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en la ejecu
toria de |a causa número 61 de 1.949, 
sobre robo, contra otros y Aurelia Ro
drigo Lavilla, se cita a la misma, cu
yo actual domicilio se'ignora, para 
que, dentro de los cinco días siguien
tes a la publicación de la presente en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado para 
notificarle, lo que se verifica por la 
presente, que la Audiencia Provincial 
de esta ciudad, en la causa indicada, 
y por sentencia de 25 de abril de 
1950,. le condenó a la pena de multa 
de 2.000 pesetas y al pago de las 
costas procesales por cuartas partes, 
asi como a que abone solidaria y 
subsidiariamente a Julio Clúa Falcón 
la cantidad de 50 pesetas, apercibién
dole que de no camparecer le parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, 15 de marzo-del mil no
vecientos cincuenta y uno.—El Secre
tario, Luis MárquA.

Núm. 1.791
. JUZGADO NUM. 3 ' 

Cédula de citación
De orden del señor Juez, y en vir

tud de lo acordado en él sumarlo 
9 de 1951, sobre robo, contra Amadeo 
González Echegoye¿i y otro, se cita 
por medio de la presente, a fin de 
que en término de cinco dias compa
rezca ante este Juzgado, a un tal Ro
gelio Pérez, que se sabe pernoctaba 
en la calle de San Pablo, núme
ros 9 y 11, 4.9, a íin r,e recibirle 
declaración en e! sumario indicado, 
apercibiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en 
forma, expido"la presente que firmo 
en Zaragoza a dieciséis de marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Secretario, Luis Márquez.

PARTE NO OFICIA!
Núm. 1.833

Comunidad de Regantes , 
. de la Acequia Vieja de Ritner de r cá

CASPE
Habiendo sido aprobados por la 

Comunidad en Junta general celebra
da el día 18 del actual los proyectos

de Ordenanzas de la Comunidad, y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado 

í^de Riegos, quedan éstos expuestos al 
f público en la Secretaria de la Comu- 
anidad, de una a cuatro de la tarde, 
^por espacio de treinta días, a partir 

■ .de la publicación de éste en el “Bo-
letín Oficial” de la provincia, para, 
que cuantas personas lo deseen pue- 

: dan examinarlos y presenten, dentro
del referido plazo, las reclamaciones 
que estimen convenientes los que se 
consideren perjudicados.

Caspe, 20 de marzo de 1951.—El 
Presidente, (ilegible).

e Núm. 1.834 .

Comunidad de Regantes 
de Ceitón, de la ciudad de Caspe

Habiendo sido aprobados por la 
Comunidad en Junta general celebra
da el día 19 del actual los proyectos 
de Ordenanzas de la Comunidad, y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos, quedan éstos expuestos al 
público en la Secretaria de la Comu
nidad, de una a cuatro de la tarde, 
por espaQio de treinta días, a partir 
de la publicación de éste en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, para 
que cuantas personas lo deseen pue
dan examinarlos y presenten las re
clamaciones que estim¡en pertinentes 
dentro del referido plazo.

Caspe, 21 de marzo de 1951.—El 
Presidente, Bernardo Piazuelo. f

Núm. 1.856

Consorcio Agrícola, 
industrial, Textil Aragonés, S. A.

(€. A. I T. A. S. A.)
-Acordada por la Junta general ce

lebrada el dia 4 de marzo la distri
bución de 9 por 100 con impuestos 
a cargo de los accionistas, por el di
videndo correspondiente al ejercicio 
1950, el pago se efectuará a partir 
del dia 26 del corriente, en las ofi
cinas de la Sociedad y -en los Bancos 
de esta plaza en la forma siguiente- 

39,465 pesetas líquidas por .acción, 
contra entrega del cupón núméro 18 
de las acciones de Fundador núme
ros Tal 2.000 y de las ordinarias nú

- meros 1 al 77.800.
989,625 pesetas líquidas por acción, 

contra entrega del cupón número 18 
de las acciones especiales números- I 
al 8, equivalentes a 25 de Fundador).

Zaragoza, 7 de marzo de 1^1.— 
El Gerente, Luis Laclerica Guio. -
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